
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 

 

Bogotá, D.C., primero (1º) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Ref: Pertenencia de José Antonio Martínez 

Romero c/. Adolfo Beltrán Mejía y otros. 

Exp. 25386-31-03-001-2015-00258-02. 

 

 

Previamente a resolver el recurso de apelación 

interpuesto por los demandados contra el auto de 30 de agosto 

pasado proferido por el juzgado promiscuo de familia de La 

Mesa y como quiera que las copias allegadas se tornan 

insuficientes para proceder en tal sentido, por secretaría ofíciese 

al juzgado para que remita con destino a esta Corporación copia 

de la totalidad del expediente, lo cual puede hacer por medios 

virtuales.  
 

La secretaría proceda de conformidad. 
 

 

Notifíquese y cúmplase,  
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